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 1804 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2008, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados para 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área 
de conocimiento de Historia del Arte, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de conocimiento 
de Historia del Arte, con código de habilitación 2/465/2005, convocadas 
por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribuciones 
que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el área de conoci-
miento de Historia del Arte.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una recla-
mación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Universitaria, en 
el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 24 de enero de 2008.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: HISTORIA DEL ARTE

Código de habilitación: 2/465/2005 

Apellidos/Nombre DNI

  
Navarrete Prieto, Benito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.668.702
Ruiz Souza, Juan Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05.410.493
Méndez Rodríguez, Luis Rafael  . . . . . . . . . . . . . . . . 30.818.807
Conejo Da Pena, Antoni  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.879.681
Gómez López, María del Consuelo  . . . . . . . . . . . . . 07.509.704
Fernández del Campo Barbadillo, Eva  . . . . . . . . . . . 50.712.272
Mayayo Bost, Patricia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.832.271
Pérez Segura, Francisco Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . 02.238.837
Alonso Ruiz, María Begoña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.769.096
Lapuerta Montoya, Magdalena María de  . . . . . . . . . 05.203.943
Sáenz Pascual, Raquel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.287.996
Aranda Bernal, Ana María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.836.109
Hernández Ruiz, José Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.438.194

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la 
relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial del Estado». 

 1805 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Medicina Legal y Forense, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presi-
dente de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilita-
ción nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área 
de conocimiento de Medicina Legal y Forense, con código de habi-
litación 1/613/2006, convocadas por la Resolución de 11 de julio 
de 2006, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuer-
pos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el 
anexo adjunto para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el 
área de conocimiento de Medicina Legal y Forense.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de enero de 2008.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: MEDICINA LEGAL Y FORENSE

Código de habilitación: 1/613/2006 

Apellidos/Nombre DNI

  
Rodríguez Calvo, María Sol  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.451.244
Pérez Cárceles, María Dolores  . . . . . . . . . . . . . . . . 27.434.191
Hernández Cueto, Claudio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.152.469

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 11 de julio 
de 2006, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los documentos 
señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la relación de 
candidatos habilitados en el «Boletín Oficial del Estado». 


